
“Por que nada es más importante que la vida, en GENSA S.A. ESP la seguridad esta primero” 

GESTION ENERGETICA S.A. ESP 
 

MEMORANDO 
 
SEG – 491 
 
Manizales, octubre 20 de 2014 
 
 
PARA:  Ing. Albeiro Ríos Cañas 
  Gerente de Generación 

Ing. Gonzalo Araque Pinzón 
Líder División Generación Central Termoeléctrica de Paipa 

 
DE:  Comisión Evaluadora 
 
ASUNTO: Requisitos Subsanados SPO-0036-GENSA-14 (Ofertas No. 74 – 115) 
 
 
Por medio del presente, me permito informarles que dentro de los términos 
concedidos por GENSA a los oferentes, para aportar la documentación subsanable 
de acuerdo al análisis jurídico de la solicitud pública de ofertas SPO-0036-GENSA-
14, adelantada para contratar el SUMINISTRO DE CARBÓN TÈRMICO PARA LA 
OPERACIÓN DE LAS UNIDADES I, II, III Y IV DE LA CENTRAL 
TERMOLÉCTRICA DE PAIPA PERIODO 1 DE DICIEMBRE 2014 A 31 DE JULIO 
2018, le relaciono lo siguiente: 
 

 OFERTA No. 78. INVERSIONES Y CARBONES SAJUGA S.A.S.  Presentó la 
certificación expedida por el representante legal de la sociedad, donde consta 
que la  compañía  se encuentra  a  paz  y  salvo  por  concepto  de  aportes  
parafiscales  y seguridad social de conformidad con lo establecido en el artículo 
50 de la Ley 789 de 2002. 

 

 OFERTA No. 110. MONPERIMAN LTDA.  Presentó la certificación expedida por 
el representante legal de la sociedad, donde consta que la  compañía  se 
encuentra  a  paz  y  salvo  por  concepto  de  aportes  parafiscales  y seguridad 
social de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 
2002. 

 

De esta manera la Secretaria General manifiesta que las ofertas relacionadas 
anteriormente SON HABILES JURÍDICAMENTE. 
 

 OFERTA No. 109. COOPERATIVA MINERA BOYACENSE LTDA. COOMBOY. 
La oferta había sido declarada como no hábil jurídicamente, toda vez que al 
realizar el análisis jurídico se encontró en el certificado de existencia y 
representación legal que la duración de la cooperativa era hasta el 9 de octubre 
de 2016. El oferente dentro del término para presentar observaciones aportó 
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documentos aclaratorios que respaldan que la duración de la cooperativa es 
indefinido, tales como copia de los estatutos y una certificación especial 
expedida por la Cámara de Comercio de Sogamoso, mediante la cual, se 
señaló que por error involuntario del sistema se cambio la fecha del termino de 
duración de la Entidad al 9 de octubre de 2016 siendo el real por estatutos 
INDEFINIDO; por lo anterior la oferta se válida jurídicamente.  

 
Como resumen tenemos: 
 

No. OFERENTE 
ESTADO ANALISIS 

JURIDICO 

78 INVERSIONES Y CARBONES SAJUGA S.A.S. HABIL 

109 
COOPERATIVA MINERA BOYACENSE LTDA. 

COOMBOY 
HABIL 

 

110 MONPERIMAN LTDA. 
HABIL 

 
 
Cordial Saludo, 

 
(ORIGINAL FIRMADO) 
 
PAULA ANDREA ARISTIZABAL ALZATE 
Abogada Unidad Jurídica  
 
 
 
Vo. Bo. Luz María Peláez Villegas, Secretaria General. 
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GESTIÓN ENERGÉTICA S.A. ESP 
 

MEMORANDO 
 

 
SEG – 490 
 
Manizales, Octubre  17 de  2014 
 
PARA: Ing. Albeiro Ríos Cañas 
 Gerente de Generación 

Ing. Gonzalo Araque Pinzón 
Líder División Generación Central Termoeléctrica de Paipa 

 
DE: Comisión Evaluadora 
 
ASUNTO: Análisis jurídico SPO-0036-GENSA-14 (Ofertas No. 116 – 158) 
 
Comedidamente, nos dirigimos a Ustedes, con el fin de presentarles la revisión efectuada por la 
suscrita, con relación a las observaciones y documentos presentados, respecto de las ofertas 
cuya revisión jurídica me correspondió en el proceso de solicitud pública de ofertas SPO-0036-
GENSA-14 adelantada para contratar el SUMINISTRO DE CARBÓN TÈRMICO PARA LA 
OPERACIÓN DE LAS UNIDADES I, II, III Y IV DE LA CENTRAL TERMOLÉCTRICA DE PAIPA 
PERIODO 1 DE DICIEMBRE 2014 A 31 DE JULIO 2018. 
 
Así las cosas en virtud de que de las doscientas treinta y nueve (239) propuestas, revisé  las 
numeradas del  116 al 158, señalando en la respectiva evaluación que las distinguidas con los 
números 138, 143 y 144 debían subsanar lo relacionado con el certificado que acredita estar al 
día en el pago de parafiscales y seguridad social, vencido el término de traslado del informe 
preliminar de evaluación, dentro del cual los oferentes debía presentar observaciones de 
considerarlas pertinentes y subsanar los requisitos que tenían tal carácter se encontró lo 
siguiente: 
 
La oferta presentada por la Sociedad. SURCOAL C.I CARBONES DE COLOMBIA S.A.S, 
distinguida con el número 138, subsanó su oferta presentando el certificado de paz y salvo de 
pago de seguridad social y parafiscales suscrito por el representante legal de la sociedad, lo 
cual fue efectuado, por lo tanto la propuesta se declarara HABIL 
 
La oferta presentada por la Sociedad. C3 COLOMBIA COAL  COMPANY S.A.S. distinguida con 
el número 143, debía ser subsanada presentando el certificado de paz y salvo de pago de 
seguridad social y parafiscales suscrito por el revisor fiscal de la sociedad, lo cual fue efectuado, 
por lo tanto la propuesta se declarara HABIL 
 
La oferta presentada por la Sociedad. MINEROS DE CANELAS LTDA. distinguida con el 
número 144, debía ser subsanada presentado el certificado ya aludido, lo cual fue aportado en 
debida forma en consecuencia,  la propuesta se declarara HABIL 
 
Por lo anterior, a continuación nuevamente se detalla la totalidad de la evaluación realizada. 
Como conclusión de la citada evaluación tenemos: 
  

No. OFERENTE ESTADO ANÁLISIS JURÍDICO  

116 
CARBONES & COQUES DE COLOMBIA 

S.A.S. 
NO HABIL 

 Revisada la oferta  concretamente en lo que 
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hace relación al certificado de existencia y 
representación legal, expedido por la Cámara 
de Comercio de Samacá, el 15 de septiembre 
de 2014, cuando se revisan y analizan las 
facultades del representante legal de la 
Sociedad, se encuentra  que: “El 
representante legal, en el caso concreto 
de la Sociedad,  el gerente general, deberá 
obtener autorización de la Junta de 
Directiva o de la Asamblea General, para 
efectuar todo acto o contrato que 
sobrepase la suma equivalente a 
trescientos salarios mínimos mensuales 
legales”.     
 
En consecuencia y teniendo en cuenta que la 
Sociedad CARBONES Y COQUES DE 
COLOMBIA SAS ofertó en la modalidad de 
pague lo contratado un total de 9.600 
toneladas de carbón térmico un precio por 
tonelada de $99.700, lo cual asciende a 
$957.120.000 suma sustancialmente superior 
a los  trescientos salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, establecidos como límite 
para que quien ostente la calidad de 
representante legal de la Sociedad pueda 
obligarla válidamente, sin la necesidad de 
acreditar requisitos adicionales, era menester 
presentar la autorización del órgano social 
competente. No obstante lo anterior, la 
autorización pertinente no se allegó con la 
oferta. Es de anotar que la Sociedad 
igualmente oferta en la modalidad de 
opciones, oferta que no se sumó para ilustrar 
la falta de capacidad del representante legal 
para obligarla, pero que de hacerlo 
obviamente incrementa la diferencia entre las 
facultades de éste conforme a los estatutos y 
lo efectivamente ofertado en total. 

117 JOSE MANUEL MARQUEZ ACERO HABIL   

118 HUGO HELI MARQUEZ ACERO HABIL   

119 JOSE TOBIAS ROJAS MARQUEZ HABIL   

120 JORGE ZANGUÑA FONSECA HABIL 

121 LUIS ENRIQUE CRUZ HABIL 

122 GOLDEN COMPANY S.A.S. HABIL 

123 ROMELIA BARON RUIZ HABIL 

124 DORA ISABEL AGUDELO ESTEPA HABIL 

125 ANASTACIO OCHOA RUIZ HABIL 

126 MINERTRANS LTDA HABIL 

127 VIRGILIO ALFONSO HABIL 

128 DARIO SANCHEZ MONROY HABIL 

129 MINERALES LA LUZ S.A.S. HABIL 
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130 
JAIME ALBERTO  PIRAGAUTA 

AGUILAR HABIL 

131 JORGE ORLANDO PEREZ HERRERA HABIL 

132 MIGUEL ENRIQUE ROBLES ACERO HABIL 

133 MARIO PEREZ GARCIA HABIL 

134 ANA CECILIA DUARTE PEREZ HABIL 

135 CARLOS JULIO DUARTE FONSECA HABIL 

136 
HENRY ALEXANDER ESTEPA 

CASTAÑEDA HABIL 

137 
HECTOR GUILLERMO CRUZ 

BARRERA HABIL 

138 
SURCOAL  C.I CARBONES DE 

COLOMBIA S.A.S. HABIL 

139 RAFAEL ANTONIO NIÑO TAPIAS HABIL 

140 RUBEN IBAÑEZ CRUZ HABIL 

141 JOSE ALIRIO OCHICA PEREZ HABIL 

142 
NANCY DEL ROSARIO LEON 

MARTINEZ HABIL 

143 
C3 COLOMBIA COAL  COMPANY 

S.A.S. HABIL 

144 MINEROS DE CANELAS LTDA.  
HABIL. 

 

145 ELISEO VARGAS ESCAMILLA HABIL 

146 JOSE ALDEMAR GOMEZ CELY HABIL 

147 LUIS ANTONIO BARON RUIZ HABIL 

148 ALFONSO PEREZ MEDINA HABIL 

149 BLANCA LILIA GIL CARVAJAL HABIL 

150 LUIS ALBERTO RODRIGUEZ GAITAN HABIL 

151 MINERALES SUAMOX S.A.S. HABIL 

152 JAIRO HUMBERTO ROBLES ACERO HABIL 

153 
SOCIEDAD OPERADORA LA 

PRIMAVERA S.A.S. HABIL 

154 ALICIA FIAGA DE RUEDA HABIL 

155 VALUE TRADE CORP. S.A.S. VTC HABIL 

156 MINEROS LA CARBONERA LTDA HABIL 

157 JOSE MARIA MONTAÑEZ MONTAÑEZ HABIL 

158 CARBONES LA RIVERA S.A.S. 

NO HABIL 
Revisada la oferta  concretamente en lo que 
hace relación al certificado de existencia y 
representación legal, expedido por la Cámara 
de Comercio de Duitama, el 24 de septiembre 
de 2014, cuando se revisan y analizan las 
facultades del representante legal de la 
Sociedad, se encuentra  que: “El 
representante legal, tiene autorización 
para la celebración de cualquier acto o 
contrato hasta por la cuantía de 325 
SMMLV,” 
En consecuencia y teniendo en cuenta que la 
Sociedad,  ofertó en la modalidad de pague lo 
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contratado un total de 1.800  toneladas 
MENSUALES de carbón térmico, lo cual 
asciende a 86.400 toneladas en total, a  un 
precio por tonelada de $98.600, lo cual  
supera ampliamente   los 325 salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, 
establecidos como límite para que quien 
ostente la calidad de representante legal de 
la Sociedad pueda obligarla válidamente, sin 
la necesidad de acreditar requisitos 
adicionales; era menester presentar la 
autorización del órgano social competente. 
No obstante lo anterior, la autorización 
pertinente no se allegó con la oferta. Es de 
anotar que la Sociedad igualmente oferta en 
la modalidad de opciones, oferta que no se 
sumó para ilustrar la falta de capacidad del 
representante legal para obligarla, pero que 
de hacerlo obviamente incrementa la 
diferencia entre las facultades de éste 
conforme a los estatutos y lo efectivamente 
ofertado en total. 

 
Por último, nos referimos a dos observaciones recibidas en tiempo, con relación a la evaluación 
realizada así: 
 
La representante legal de la Sociedad VALUE TRADE CORP SAS, cuya oferta ostenta el 
número 155,  señala que en el informe preliminar de evaluación se consignó que la fecha de 
constitución de la Sociedad, era el 19 de marzo de 2010, cuando efectivamente la misma fue 
constituida el cinco de septiembre de 2009, en consecuencia, se revisó nuevamente el 
certificado de existencia y representación de la Sociedad, allegado con la oferta, encontrado 
que efectivamente se incurrió en tal error, por lo tanto se corrige el informe de evaluación en los 
términos expuestos. 
 
El oferente señor ELICEO VARGAS ESCANILLA, cuya oferta se distingue con el número 145, 
señala que no obstante haber adjuntado los documentos que soportan que está al día en el 
pago de seguridad social y parafiscales, en el informe preliminar se indicó que no aplicaba, por 
lo tanto se aclara que lo que le correspondía a la suscrita evaluadora, era revisar el 
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 que consagra la 
verificación de la no evasión del cumplimiento de los pagos a seguridad social y parafiscales, 
por parte de las PERSONAS JURÍDICAS, al momento de presentar ofertas, de tal suerte que 
por ser el proponente una persona natural, la revisión de tal circunstancia no aplicaba. 
 
No obstante, se aclara que la totalidad de los documentos presentados por el oferente con 
relación al cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social, si debieron ser revisados 
por otros integrantes de la Comisión Evaluadora, para efectos y fines distintos de los que le 
correspondían a la suscrita.  
 
Cordialmente, 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
 
LUZ MARIA PELAEZ VILLEGAS 
Secretaría General 
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GESTIÓN ENERGÉTICA S.A. ESP 
 

MEMORANDO 
 

 
 
SEG – 489 
 
 
 
Manizales 17 de octubre de 2014  
 
 
 
PARA: Ing. Albeiro Ríos Cañas 
 Gerente de Generación 

Ing. Gonzalo Araque Pinzón 
Líder División Generación Central Termoeléctrica de Paipa 

 
DE: Comisión Evaluadora 
 
 
ASUNTO: Requisitos subsanables SPO-0036-GENSA-14 (Ofertas No. 159 – 201) 
 
 
 
Por medio del presente escrito, presento a ustedes el resultado de los requisitos subsanables 
del análisis jurídico de las ofertas numero 159 a 201 presentadas, dentro de la solicitud pública 
de ofertas SPO-0036-GENSA-14 adelantada para contratar el SUMINISTRO DE CARBÓN 
TÈRMICO PARA LA OPERACIÓN DE LAS UNIDADES I, II, III Y IV DE LA CENTRAL 
TERMOLÉCTRICA DE PAIPA PERIODO 1 DE DICIEMBRE 2014 A 31 DE JULIO 2018. 
 
Conforme a los documentos allegados al 16 de octubre de 2014 se aclara lo siguiente en la 
evaluación jurídica: 
 
1. Respecto de la oferta numero 160, la oferta presentada por JULIO OVIDIO ARAQUE, se 

aclara que la propuesta presentada se tomo como de la persona natural que suscribe la 
carta de presentación de la oferta, razón por la cual No Aplica el certificado de existencia y 
representación legal toda vez que este sólo procede para el análisis de personas jurídicas. 
La oferta fue declarada como HABIL Jurídicamente. 

 
2. Respecto de la oferta numero 163 correspondiente a MINERCAR LTDA,  se informa que la 

oferta se mantiene como NO HABIL jurídicamente toda vez, que el requisito de 
autorización del órgano social competente cuando el representante legal presente 
restricciones debe cumplirse al momento de presentación de la oferta, razón por la cual no 
se toman en consideración los documentos allegados con posterioridad.  

 
3. Respecto de las ofertas que tenían la posibilidad de ser subsanadas se aclara que vencido 

el término para ello, dos de los oferentes subsanaron en el término indicado para ello, por 
lo tanto son  HABILITADAS, tal y como se detallan a continuación. 
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Las ofertas que presen esta situación jurídica son:  
 
 

Numero 
 

Nombre del Oferente Estado del Análisis Jurídico 

180 CARBOANTRACITA S.A.S HABIL 

191 NEW MODELS S.A.S.  HABIL 

197 
GLS GLOBAL LINK SOLUTIONS 

S.A.S. 

NO SUBSANA 
NO HABIL 

 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
 
ANDRES DEL PILAR GOMEZ CANO 
Abogada Unidad Jurídica. 
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GESTIÓN ENERGÉTICA S.A. ESP 
 

MEMORANDO 
 

 
SEG – 493 
 
 
Manizales, octubre 20 de 2014 
 
 
PARA: Ing. Albeiro Ríos Cañas 
 Gerente de Generación 

Ing. Gonzalo Araque Pinzón 
Líder División Generación Central Termoeléctrica de Paipa 

 
DE: Comisión Evaluadora 
 
 
ASUNTO: Análisis jurídico SPO-0036-GENSA-14 (Ofertas No. 202 – 239) 
 
Por medio del presente escrito, me permito informar que en la solicitud pública de ofertas No. 
SPO-0036-GENSA-14 adelantada para contratar el SUMINISTRO DE CARBÓN TÈRMICO 
PARA LA OPERACIÓN DE LAS UNIDADES I, II, III Y IV DE LA CENTRAL TERMOLÉCTRICA 
DE PAIPA PERIODO 1 DE DICIEMBRE 2014 A 31 DE JULIO 2018, se hace entrega del 
consolidado de los oferentes que resultaron hábiles y no hábiles, luego de vencido el término 
para subsanar los documentos requeridos.   
 
Como conclusión de la citada evaluación tenemos: 
 

No.  OFERENTE 

203 

SOCIEDAD DE EMPRESARIOS CONSULTORES Y CONTRATISTAS LTDA SEMCCO 
LTDA 
HABIL 

La sociedad presentó nuevamente su certificado de paz y salvo por concepto de aportes 
parafiscales y seguridad social suscrito por su representante legal Jorge Enrique Forero 
Espinosa, por lo que subsanó su oferta. 

211 

COAL ENERGY COLOMBIA S.A.S. 
NO HABIL  

La sociedad presenta comunicación donde adjunta documento tales como certificado de 
existencia y representación legal de la sociedad Grupo Inverproyectos & CIA S.A.S., 
accionista del oferente, certificado de la composición accionaria, para lo cual se hacen 
las siguientes consideraciones: 
 
- El decreto 734 de 2012 fue derogado desde el 17 de julio de 2013 por el decreto 1510 
de 2013. 
 
- El decreto 1510 de 2013 cuyo objeto es “Por el cual se reglamenta el sistema de 
compras y contratación pública”, es una norma que no le es aplicable a GENSA S.A. 
ESP., toda vez que. es una empresa de servicios públicos mixta, constituida como 
sociedad por acciones, del tipo de las anónimas, sometida al régimen general de los 
servicios públicos domiciliarios, cuyos actos y contratos están sometidos al derecho 
privado. 
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- Como los contratos de GENSA S.A. ESP. están sometidos al régimen del derecho 
privado, los contratos que celebre GENSA S.A. ESP, no están sometidos a las 
disposiciones del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública 
(Artículo 3 Ley 689 de 2001), ni sus decretos reglamentarios. En igual sentido, se 
pronuncia el Articulo 32 de la Ley 142 de 1994, al disponer que la constitución y los 
actos de todas las empresas de servicios públicos, se rigen por el derecho privado. 
 
- Con relación a lo dispuesto en el literal e) del numeral 2) del art. 9 cuando consagra 
que: “Si la constitución del interesado es menor a tres (3) años, puede acreditar la 
experiencia de sus accionistas, socios o constituyentes;”, esto está dispuesto es con el 
fin de acreditar la información para la inscripción, renovación o actualización del RUP. 
De la sociedad, y nada tiene que ver con lo solicitado por GENSA S.A. ESP. en el pliego 
de condiciones en cuanto a la vigencia y duración de la sociedad, cuando exigía que las 
personas jurídicas debían haber sido constituidas con una fecha no inferior a seis (6) 
meses, contados a partir de la fecha de cierre de la presente Solicitud Pública de 
Ofertas SPO-036-GENSA-14, esto es del 02/10/2014.  
 
- Así la cosas, no se pueden aceptar los argumentos expuestos por la sociedad, y por lo 
tanto no se habilita la oferta.  

213 

EXPOCOAL S.A.S 
HABIL 

La sociedad presentó el certificado de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría 
General de la Nación de la sociedad, por lo que subsanó su oferta 

215 
CARBONES DEL BOSQUE LTDA  CARBOSQUE LTDA  

NO HABIL  

226 

IVAN SANTANA LADINO  
NO HABIL  

El oferente presentó comunicación donde argumenta sus observaciones a  la 
declaración de no hábil para contratar, pero toda vez que en su certificado de 
antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación, el oferente se 
encuentra reportado y por lo tanto inhabilitado para contratar hasta el 07/07/2015 con 
GENSA, S.A. ESP., de acuerdo al artículo sexto de su Reglamento Interno de 
Contratación. Así las cosas, la oferta se mantiene como no hábil jurídicamente. 

228 

NELSON DE JESUS MEDINA MERCHAN 
NO HABIL 

Según memorando DCI-91 del 17 de octubre de 2014 de la Dirección de Control Interno 
de GENSA S.A. ESP., comunican que el Oferente No. 228 Nelson de Jesús Medina 
Merchán identificado con cédula de ciudadanía No. 9.534.685, es actualmente el 
Alcalde del municipio de Mongua - Boyacá.  
 
Por lo tanto, y una vez verificada la inhabilidad y la calidad que ostenta el oferente 
Medina Merchán como servidor público, se concluye que se encuentra inhabilitado para 
contratar con GENSA, S.A. ESP., de acuerdo a lo estipulado en el numeral 1.5. del 
artículo sexto de su Reglamento Interno de Contratación, cuando consagra que: “1. Son 
inhábiles para participar en las Solicitudes Públicas y Privadas y para celebrar 
contratos con GENSA S.A. E.S.P: 1.5. Los servidores públicos”.  
 
Así las cosas, en virtud de lo consagrado en el numeral. 1.14.1 y 2.4 del pliego de 
condiciones se rechaza la oferta y por lo tanto no es hábil jurídicamente.  

232 

MINERALCOM S.A.S 
HABIL  

El oferente presentó el certificado de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría 
General de la Nación de la sociedad, por lo que subsanó su oferta. 
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237 
CARBONES Y MINERALES DE LA PROVINCIA LTDA  

CARMINPRO LTDA. 
NO HABIL  

238 

INDUSTRIA MINERA CARBOQUIN S.A.S. 
HABIL  

El oferente presentó el certificado de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría 
General de la Nación de la sociedad. Adicionalmente, presentó nuevamente su 
certificado de paz y salvo por concepto de aportes parafiscales y seguridad social 
suscrito por su representante legal Luis Antonio Quintana Gonzalez, toda vez que no 
tiene revisor fiscal. Así las cosas su oferta ha sido subsanada. 

 
 
Cordialmente, 
 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
 
LUISA FERNANDA ESCOBAR GARCÍA 
Abogada Unidad Jurídica. 


